
  
 
 CAPÍTULO SEXTO 
 DE LAS ATRIBUCIONES DE LOS INTEGRANTES  
 DEL AYUNTAMIENTO 
 
 Sección I 
 De las Facultades y Obligaciones del 
 Presidente Municipal 
 
Artículo 64.- El Presidente Municipal es el responsable de ejecutar y comunicar las 
decisiones del Ayuntamiento; es su representante legal conforme a las facultades que le 
confiera el propio Ayuntamiento y esta Ley y deberá residir en el Municipio respectivo, 
durante el ejercicio de su período constitucional. 
 
Artículo 65.- El Presidente Municipal tiene las siguientes obligaciones: 
 
I. Cumplir y hacer cumplir las leyes, reglamentos, el Bando de Policía y Gobierno, y 

demás disposiciones legales del orden municipal, estatal y federal; 
 
II. Promulgar y publicar el Bando de Policía y Gobierno, reglamentos, circulares y 

demás disposiciones administrativas de observancia general; 
 
III. Presidir los actos cívicos y públicos en la cabecera municipal salvo en el caso de 

que en el Municipio residiera habitualmente o se encontrara transitoriamente el 
Ejecutivo del Estado; 

 
IV. Concurrir a las reuniones generales o regionales de Presidentes Municipales 

para plantear la problemática, soluciones y programas de trabajo respecto de su 
Municipio; 

 
V. Celebrar, a nombre del Ayuntamiento y por acuerdo de éste, todos los actos y 

contratos necesarios para el despacho de los asuntos administrativos y la 
atención de los servicios públicos municipales; 

 
VI. Proponer al Ayuntamiento el nombramiento del Secretario del Ayuntamiento, 

Tesorero Municipal, Jefe de la Policía Preventiva y al titular del Órgano de 
Control y Evaluación Gubernamental; 

 
VII. Convocar al Ayuntamiento a sesiones, en la forma y términos que establezca la 

Ley y el Reglamento Interior respectivo y presidir las sesiones; en caso de 
ausencia, el encargado de presidir las sesiones será el miembro del 
Ayuntamiento que éste determine; 

 
VIII. Rendir mensualmente al Ayuntamiento, un informe del estado de la 

administración en todos sus aspectos; 
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IX. Informar, en los términos del artículo 61, fracción III, inciso X, de esta Ley, 
anualmente a la población en sesión solemne del Ayuntamiento, del estado que 
guarda la administración municipal y de las labores realizadas durante ese año, 
debiendo recabar previamente la autorización del Ayuntamiento respecto del 
contenido del informe que rendirá a la población; 

 
X. Conocer los problemas de las Comisarías y Delegaciones del Municipio, a fin de 

promover e impulsar su solución; 
 
XI. Vigilar que la recaudación de la hacienda pública se haga conforme a lo 

dispuesto en las leyes respectivas; 
 
XII. No desviar los fondos y bienes municipales de los programas a que estén 

destinados; 
 
XIII. No cobrar personalmente o por interpósita persona, multa o contribución alguna 

o autorizar que oficina distinta de la Tesorería Municipal conserve fondos 
municipales;  

 
XIV. Vigilar y preservar el patrimonio cultural e histórico del Municipio; 
 
XV. Formar y actualizar el padrón municipal, cuidando de que se inscriban en éste 

todos los ciudadanos, expresando su nombre, edad, estado civil, nacionalidad, 
residencia, domicilio, propiedades, profesión, actividad productiva o trabajo de 
que subsistan, si son jefes de familia, en cuyo caso, se expresará el número y 
sexo de las personas que la formen; 

 
XVI. Ser auxiliar de la federación en la aplicación de la Ley de Asociaciones 

Religiosas y Culto Público, reglamentaria de los artículos 24 y 130 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, debiendo recibir los 
avisos respecto a la celebración de actos religiosos y culto público con carácter 
extraordinario fuera de los templos y ejercer sus facultades al respecto. De igual 
manera, registrar los templos que existan o se abran al culto religioso, así como 
a los encargados de los mismos, y sus cambios, notificando de todo lo actuado a 
la Secretaría de Gobernación por conducto del Gobernador del Estado; 

 
XVII. Promover y respetar los mecanismos de participación ciudadana para el 

desarrollo integral de los municipios; 
 
XVIII. Llevar las estadísticas de los sectores económicos y sociales del Municipio, en 

los términos que señalen las leyes; 
 
XIX. Promover la comunicación social; 
 
XX. Ejercer funciones de conciliación y mediación, buscando la armonía de la vida 

comunitaria; 
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XXI. Auxiliar, previa solicitud, a quienes ejerzan la patria potestad en el desempeño 
de ésta, de conformidad con las prevenciones legales del caso; 

 
XXII. Promover el establecimiento de hogares y guarderías infantiles, parques e 

instalaciones deportivas; centros de recreación formativa para menores de edad, 
centros de asistencia infantil, casas de cuna y establecimientos para menores 
huérfanos, abandonados, maltratados o de padres indigentes; 

 
XXIII. Promover campañas de salud, alfabetización y de regularización del estado civil 

de las personas; 
 
XXIV. Combatir a través de la prevención y coadyuvando con las autoridades 

competentes, el alcoholismo, la prostitución y la adicción a los estupefacientes y 
toda actividad que implique una conducta antisocial; 

 
XXV. Cuidar de la conservación del suelo, agua, flora y fauna existentes en el 

Municipio, conforme a las leyes y reglamentos de la materia; 
 
XXVI. Formar y publicar cada dos años, una lista de los ciudadanos que integrarán el 

Jurado Popular Federal previsto en la Fracción VI del artículo 20 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, conforme lo establecen 
la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y el Código Federal de 
Procedimientos Penales; 

 
XXVII. Impedir a los extranjeros que se inmiscuyan en asuntos políticos; 
 
XXVIII. Otorgar a la autoridad judicial el auxilio que demande para hacer efectivas sus 

resoluciones; aprehender a los delincuentes en flagrante delito y detener a algún 
indiciado en caso de urgencia, tratándose de delitos graves, previa petición por 
escrito que le gire el Ministerio Público, cuando se hubiesen actualizado los 
supuestos previstos en el artículo 16, párrafo quinto de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 

 
XXIX. Imponer las sanciones en los términos que señalen las leyes y demás 

ordenamientos jurídicos; 
 
XXX. Ejercer el mando de la policía preventiva y de tránsito municipal, en los términos 

de las leyes y reglamentos de la materia;  
 
XXXI. No deberá utilizar a los empleados o a los cuerpos de seguridad pública y de 

tránsito, así como los bienes que integran el patrimonio municipal para fines 
particulares; y 

 
XXXII. Las demás que se establezcan en ésta u otras leyes, reglamentos, bandos de 

policía y disposiciones de observancia general. 
 
Artículo 66.- El Presidente Municipal tiene las siguientes facultades: 
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I. Autorizar el ejercicio de los recursos públicos municipales, con base en el 

Presupuesto de Egresos aprobado y con sujeción a las disposiciones aplicables; 
 
II. Conceder licencias, permisos y autorizaciones que no estuvieron reservadas al 

Ayuntamiento, con sujeción a las leyes y reglamentos municipales, al Bando de 
Policía y Gobierno y a disposiciones de observancia general respectivos; 

 
III. Ejercer las atribuciones que en el ramo de bienes mostrencos les confieran las 

leyes; y 
 
IV. Las demás que se establezcan en ésta u otras leyes, reglamentos, bandos de 

policía y disposiciones de observancia general. 
 
 
 Sección II 
 De las Facultades y Obligaciones 
 de los Regidores 
 
Artículo 67.- Los Regidores forman parte del órgano colegiado que delibera, analiza, 
resuelve, controla y vigila los actos de administración y de gobierno municipal; tienen 
facultades de inspección y vigilancia en los ramos a su cargo y sus funciones ejecutivas 
sólo podrán ejercerse como cuerpo colegiado en comisiones de Regidores, por lo que, 
deberán abstenerse de dar órdenes a los funcionarios y empleados municipales.  
 
Artículo 68.- Son obligaciones de los Regidores: 
 
I. Asistir con puntualidad a las sesiones del Ayuntamiento y a los actos oficiales a 

que sean citados por el Presidente Municipal o por conducto del Secretario del 
Ayuntamiento; 

 
II. Analizar, deliberar y votar sobre los asuntos que se traten en las sesiones de 

comisiones y del Ayuntamiento; 
 
III. Desempeñar con eficiencia las comisiones que les encomiende el Ayuntamiento, 

informando periódicamente de sus gestiones; 
 
IV. Vigilar la correcta observancia de los acuerdos y disposiciones del Ayuntamiento; 
      
V. Vigilar los ramos de la administración que les encomiende el Ayuntamiento y los 

programas respectivos, proponiendo las medidas que estimen procedentes; 
 
VI. Visitar las Comisarías y Delegaciones con el objeto de conocer la forma y las 

condiciones generales en que se presten los servicios públicos municipales, así 
como el estado en que se encuentren los sitios, obras e instalaciones en que la 
comunidad tenga interés, debiendo informar al Ayuntamiento sobre los 
resultados de tales visitas; 
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VII. Vigilar que la cuenta pública municipal se integre en la forma y términos previstos 

en las disposiciones aplicables y se remita en tiempo al Congreso del Estado; y 
 
VIII. Las demás que se establezcan en ésta u otras leyes, reglamentos, bandos de 

policía y gobierno y disposiciones de observancia general. 
 
Artículo 69.- Son facultades de los Regidores: 
 
I. Someter a la consideración del Ayuntamiento las medidas que consideren 

necesarias para el cumplimiento de esta Ley, sus disposiciones reglamentarias, 
bandos de policía y gobierno, circulares y demás disposiciones administrativas de 
observancia general, en su ámbito territorial; 

 
II. Obtener, con por lo menos una anticipación de cuarenta y ocho horas -tratándose 

de sesiones ordinarias- o al momento de recibir el citatorio –si las sesiones son 
extraordinarias-, la información y documentación necesaria para conocer y 
deliberar sobre los asuntos referentes a la misma sesión; 

 
III. Obtener de los titulares de las dependencias y entidades de la administración 

pública municipal, la información relativa a cualquier asunto de su competencia, 
debiendo responder éstos, en un término que no exceda de cinco días hábiles; 

 
IV. Elaborar y presentar al Ayuntamiento iniciativas de reglamentos, bandos de policía 

y gobierno y demás disposiciones administrativas de observancia general o, en su 
caso, de reformas y adiciones a los mismos; 

 
V. Proponer al Ayuntamiento los acuerdos que deban tomarse para el mejoramiento 

de los ramos de gobierno y administración, cuya vigilancia y evaluación les haya 
sido encomendada; 

 
VI. Proponer al Ayuntamiento las acciones y proyectos convenientes para el 

mejoramiento en la prestación de los servicios públicos y, en general, para la 
promoción del desarrollo en el Municipio; y 

 
VII. Las demás que se establezcan en ésta u otras leyes, reglamentos, bandos de 

policía y disposiciones de observancia general. 
 
 
 Sección III 
 De las Facultades y Obligaciones 
 de los Síndicos 
 
Artículo 70.- El Síndico del Ayuntamiento, tendrá las siguientes obligaciones: 
 
I. La procuración, defensa y promoción de los intereses municipales; 
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II. La representación legal del Ayuntamiento en los litigios en que éste fuere parte, así 
como en aquellos asuntos en los que el Ayuntamiento tenga interés jurídico, 
debiendo informarle trimestralmente de todos los asuntos referidos; 

 
III.  Analizar, deliberar y votar sobre los asuntos que se traten en las sesiones; 
 
IV.  Desempeñar con eficiencia las comisiones que les encomiende el Ayuntamiento, 

informando periódicamente de sus gestiones; 
 
V.  Vigilar la correcta observancia de los acuerdos y disposiciones del Ayuntamiento; 
 
VI.  Desistirse, transigir, comprometerse en árbitros o hacer cesión de bienes, previa 

autorización expresa que en cada caso le otorgue el Ayuntamiento; 
 
VII.  Intervenir en la formulación del inventario de bienes muebles e inmuebles 

propiedad del Municipio, haciendo que se expresen sus valores, sus 
características de identificación y su destino; 

 
VIII.  Realizar las gestiones necesarias a fin de que todos los actos traslativos de 

dominio en que el Ayuntamiento sea parte, así como las declaratorias de 
incorporación y desincorporación de bienes inmuebles municipales se en-
cuentren debidamente inscritas en el Registro Público de la Propiedad, dentro de 
los quince días siguientes a la fecha en que se realice; 

 
IX.  Guardar y mantener actualizado el registro de las enajenaciones que realice el 

Ayuntamiento; 
 
X.  Vigilar, cuando no exista el órgano responsable, la construcción de los edificios 

públicos y de todas las fincas urbanas de particulares para evitar irregularidades 
que ocasionen obstáculos en la vía pública, riesgo de los peatones, interrumpan 
el alineamiento de las casas, calles y aceras y perjudiquen el buen aspecto de 
los Centros de Población o invadan bienes de uso común, dominio público y 
propiedad municipal; 

 
XI.  Llevar a cabo los remates públicos y demás actos en los que se involucre 

directamente el interés patrimonial del Municipio; 
 
XII.  Asistir puntualmente a las sesiones del Ayuntamiento; y 
 
XIII.  Las demás que se establezcan en ésta u otras leyes, reglamentos, bandos de 

policía y disposiciones de observancia general. 
 
Artículo 71.- El Síndico del Ayuntamiento, tendrá las siguientes facultades: 
 
I. Someter a la consideración del Ayuntamiento las medidas que estimen 

necesarias para el cumplimiento de esta Ley, sus disposiciones reglamentarias, 
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bandos de policía y gobierno, circulares y demás disposiciones administrativas 
de observancia general en su ámbito territorial; 

 
II. Elaborar y presentar al Ayuntamiento iniciativas de reglamentos, bandos de 

policía y gobierno y demás disposiciones administrativas de observancia general 
o, en su caso, de reformas y adiciones a los mismos; 

 
III. Solicitar y obtener del Tesorero Municipal la información relativa a la hacienda 

pública municipal, al ejercicio del presupuesto, al patrimonio municipal y demás 
documentación de la gestión municipal necesaria para el cumplimiento de sus 
funciones; y 

 
IV. Las demás que se establezcan en ésta u otras leyes, reglamentos, bandos de 

policía y disposiciones de observancia general. 
 
 
 
 CAPÍTULO SEGUNDO 
 DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DIRECTA 
 
 Sección I 
 De la Secretaría del Ayuntamiento 
 
Artículo 88.- La Secretaría del Ayuntamiento estará a cargo de un Secretario, el que, sin 
ser miembro del mismo, deberá ser nombrado por el propio Ayuntamiento a propuesta del 
Presidente Municipal, así como cubrir los requisitos establecidos en el artículo 135 de la 
Constitución Política del Estado. Asistirá a las sesiones con voz informativa pero sin voto. 
 
Artículo 89.- Son obligaciones del Secretario del Ayuntamiento: 
 
I. Citar a las sesiones del Ayuntamiento, en los términos establecidos por los artículos 

51 y 52 de la presente Ley;  
 
II. Levantar las actas de las sesiones del Ayuntamiento y asentarlas en los libros 

respectivos, recabando las firmas que deban estamparse en los libros, por los 
integrantes del Ayuntamiento, en un término que no exceda de treinta días, 
contados a partir de la fecha de celebración de la sesión en que fue aprobada el 
acta respectiva; 

 
III. Proporcionar la información que sea necesaria para el desahogo de la sesión 

correspondiente, en los términos establecidos por el artículo 52 de la presente Ley; 
 
IV. Atender la audiencia del Presidente Municipal, previo su acuerdo; 
 
V.  Compilar y difundir las leyes, decretos, reglamentos, publicaciones oficiales del 

Gobierno del Estado, circulares y órdenes relativas a los distintos sectores de la 
administración pública municipal; 
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VI.  Expedir copias certificadas de documentos y constancias del archivo, de los 

acuerdos asentados en los libros de actas, siempre que el solicitante acredite 
tener un interés legítimo y no perjudique el interés público, de conformidad con lo 
que establece el artículo 59 de esta Ley; 

 
VII.   Refrendar con su firma los documentos oficiales emanados del Ayuntamiento o 

de la Presidencia, los que sin este requisito carecerán de validez; 
 
VIII.  Cumplir y hacer cumplir el Reglamento Interior, así como los acuerdos, órdenes y 

circulares que el Ayuntamiento apruebe y no estén encomendados a otra 
dependencia; 

 
IX.  Organizar, dirigir y controlar el Archivo General del Municipio y la 

correspondencia oficial; 
 
X.  Entregar al término de su gestión, los libros y documentos que integrarán el 

Archivo General del Municipio, en acta circunstanciada, en los términos de la 
entrega–recepción previstos en esta Ley; 

 
XI.  Expedir las constancias de residencia que soliciten los habitantes del Municipio;  
 
XII.  Publicar en el tablero de avisos del Ayuntamiento los acuerdos y resoluciones del 

Ayuntamiento; y 
 
XIII.  Las demás que se establezcan en ésta u otras leyes, reglamentos, bandos de 

policía y disposiciones de observancia general. 
 
 
 Sección II 
 De la Tesorería Municipal 
 
Artículo 90.- La recaudación y, en general, el manejo de la Hacienda Pública Municipal, 
corresponde a la dependencia denominada Tesorería Municipal cuyo titular se 
denominará Tesorero Municipal, el que, sin ser miembro del Ayuntamiento, deberá ser 
nombrado por el propio Ayuntamiento a propuesta del Presidente Municipal, así como 
cubrir los requisitos señalados en el artículo 135 de la Constitución Política Local y ser, de 
preferencia, profesional en las áreas económicas, contables o administrativas. 
 
Artículo 91.- Son obligaciones del Tesorero Municipal:  
 
I.  Recaudar los impuestos, derechos, productos, aprovechamientos y 

contribuciones especiales que correspondan al Municipio; así como las 
aportaciones federales, participaciones federales y estatales e ingresos 
extraordinarios que se establezcan a su favor; 

 
II.  Dar cumplimiento a los convenios de coordinación fiscal; 
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III.  Vigilar la administración de fondos para obras por cooperación; 
 
IV.  Proporcionar oportunamente al Ayuntamiento todos los datos que sean 

necesarios para la aprobación de los proyectos de Ley de Ingresos y 
Presupuesto de Ingresos, así como el Presupuesto de Egresos; 

 
V.  Formular los proyectos de Presupuesto de Egresos y pronóstico de ingresos; 
 
VI.  Proponer al Ayuntamiento las medidas o disposiciones que tiendan a 

incrementar los recursos económicos que constituyen la Hacienda Pública 
Municipal; 

 
VII.  Documentar toda ministración de fondos públicos; 
 
VIII.  Llevar la contabilidad general y el control del ejercicio presupuestal; 
 
IX.  Hacer los pagos con estricto apego al Presupuesto de Egresos aprobado por el 

Ayuntamiento; 
 
X.  Elaborar y someter a la aprobación del Ayuntamiento: 
 
    a) La glosa de las cuentas del Ayuntamiento saliente; 
 
     b) La glosa anual de las Comisarías y Delegaciones Municipales 

determinando sus irregularidades, en caso de existir éstas; 
 
     c) La cuenta anual pormenorizada del manejo hacendario a que se refiere 

la fracción IV, inciso E, del artículo 61 de esta Ley, misma que deberá 
comprender del 1o. de enero hasta el 31 de diciembre del ejercicio 
correspondiente; 

 
    d) Los estados financieros trimestrales que se deban enviar al Congreso 

del Estado de conformidad con lo establecido en la fracción XXIII del 
artículo 136 de la Constitución Política Local; 

 
    e) El programa financiero mediante el cual se manejará la deuda pública 

municipal y su forma de administrarla; y 
 
    f) Los estados contables de cierre de ejercicio de la administración pública 

municipal y demás documentación, para que sea  agregado al acta de 
entrega–recepción de la misma, en el rubro relativo a la Tesorería. 

 
XI.  Organizar el funcionamiento de la unidad de auditoría interna; 
 
XII.  Diseñar y mantener actualizado un Sistema de Información y Orientación Fiscal 

para los contribuyentes de ingresos municipales; 
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XIII.  Vigilar y controlar las oficinas recaudadoras; 
 
XIV.   Revisar los anteproyectos de Presupuestos de Egresos de las entidades que 

integren el sector paramunicipal, para los efectos de su incorporación al proyecto 
Presupuesto de Egresos del Ayuntamiento; 

 
XV.  Proporcionar toda la información que sea necesaria, cuando lo soliciten los 

integrantes del Ayuntamiento;  
 
XVI.  Formar y llevar un expediente para cada empresa en la que participe el 

Ayuntamiento; y 
 
XVII.  Las demás que se establezcan en ésta u otras leyes, reglamentos, bandos de 

policía y disposiciones de observancia general. 
 
Artículo 92.- Son facultades del Tesorero Municipal:  
 
I.  Ejercer la facultad económica-coactiva y, en su caso delegarla, conforme a las 

leyes y reglamentos vigentes; 
 
II.  Ejercer el Presupuesto de Egresos y efectuar los pagos de acuerdo a los 

programas y presupuestos aprobados; y 
 
III.  Las demás que se establezcan en ésta u otras leyes, reglamentos, bandos de 

policía y disposiciones de observancia general. 
 
 
 Sección III 
 De la Jefatura de Policía Preventiva 
 
Artículo 93.- Al frente de la Policía Preventiva Municipal habrá un Jefe, el cual será 
responsable de la administración y organización de la corporación de seguridad pública 
del Municipio, así como del mantenimiento de la disciplina interior. Su nombramiento y el 
ámbito de sus competencias serán definidos conforme lo disponga la Constitución Política 
del Estado, esta Ley y la Ley de Seguridad Pública para el Estado de Sonora y demás 
ordenamientos aplicables. 
 
 
 
 Sección IV 
 Del Sistema Administrativo Interno de Control  
 y Evaluación Gubernamental 
 
Artículo 94.- El Ayuntamiento deberá contar con un Sistema Administrativo Interno de 
Control y Evaluación Gubernamental, cuya finalidad consiste en controlar la legalidad, 
honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia en el servicio público. 
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Artículo 95.- El Sistema estará a cargo de un Órgano de Control y Evaluación 
Gubernamental, cuyo titular será propuesto por el Presidente Municipal, debiendo reunir 
los requisitos establecidos para ser Tesorero Municipal. 
 
Artículo 96.- El Órgano de Control y Evaluación Gubernamental para el cumplimiento de 
lo establecido en el artículo 94 de la presente Ley, ejercerá las siguientes facultades: 
 
I.  Planear, organizar, coordinar y aplicar, el Sistema Administrativo Interno de 

Control y Evaluación Gubernamental; 
 
II.  Analizar y verificar el ejercicio del gasto público municipal y su congruencia con el 

Presupuesto de Egresos; 
 
III.  Comprobar el cumplimiento, por parte de las dependencias y entidades 

paramunicipales, de las obligaciones derivadas de las disposiciones en materia 
de planeación, presupuestación, ingresos, financiamientos, inversión, deuda, 
patrimonio y fondos y valores de la propiedad o al cuidado del Ayuntamiento; 

 
IV.  Verificar el cumplimiento de los objetivos y metas del Plan Municipal de 

Desarrollo, el programa operativo anual y sus programas; 
 
V.  Verificar y comprobar directamente, que las dependencias y entidades 

paramunicipales cumplan, en su caso, con las normas y disposiciones en materia 
de: sistemas de registro y contabilidad, contratación y pago de personal, 
contratación de servicios, obra pública, control, adquisiciones, arrendamientos, 
conservación, uso, destino, afectación, enajenación y baja de bienes muebles e 
inmuebles, concesiones, almacenes y demás activos y recursos materiales de la 
administración pública municipal; 

 
VI.  Realizar auditorías a las dependencias y entidades paramunicipales, para 

promover la eficiencia en sus operaciones y comprobar el cumplimiento de los 
objetivos contenidos en sus programas; 

 
VII.  Designar a los auditores externos de las entidades paramunicipales, normar su 

actividad y contratar sus servicios con cargo al presupuesto de dichas entidades; 
 
VIII.  Designar, en las entidades paramunicipales a los comisarios públicos; 
 
IX.  De conformidad con la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del 

Estado y de los municipios, llevar el registro de la situación patrimonial de las 
personas que a continuación se mencionan: 

 
    a) Todos los miembros del Ayuntamiento; 
 
    b) En la administración pública directa municipal: El Secretario del 

Ayuntamiento, el Oficial Mayor, el Tesorero Municipal, el titular del 
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Órgano de Control y Evaluación Gubernamental, el contador, cajeros, 
recaudadores e inspectores; Comisarios y Delegados municipales; 
jefes, subjefes, directores y subdirectores de dependencias o 
departamentos; alcaides y personal de vigilancia de las cárceles 
municipales; secretario particular y ayudantes del Presidente Municipal 
y todos los miembros de los servicios policíacos y de tránsito; jefe del 
departamento de bomberos, cuando dependa del Ayuntamiento; así 
como toda persona que ejecute funciones relativas al resguardo de 
bienes que integren el patrimonio municipal; y 

 
    c) En las empresas de participación mayoritarias, sociedades y 

asociaciones asimiladas a éstas y fideicomisos públicos y, en general, 
todo organismo que integre la administración pública paramunicipal: los 
directores generales, gerentes generales, subdirectores generales, 
subgerentes generales, directores, subdirectores, gerentes y 
subgerentes.  

 
  De la declaración de la situación patrimonial deberá remitirse copia a la 

Contraloría Estatal y al Instituto Catastral y Registral del Estado. Asimismo, el 
Ayuntamiento podrá convenir con el Gobierno del Estado para que éste asuma 
la función señalada en esta fracción, cuando el propio Ayuntamiento no pueda 
llevar el citado registro. 

 
X.  Investigar el desarrollo de la situación patrimonial y comprobar la veracidad de 

los datos contenidos en la misma conforme a lo previsto en la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y de los municipios; 

 
XI.  Conocer e investigar los actos u omisiones de los servidores públicos 

municipales en relación con responsabilidades administrativas, aplicando las 
sanciones que correspondan en los términos señalados en las leyes y hacer las 
denuncias ante el Ministerio Público, prestándole a éste, la colaboración que 
fuere necesaria; 

 
XII.  Vigilar el registro e inventario de los bienes muebles e inmuebles del Municipio; 
 
XIII.  Elaborar para la formulación de los lineamientos generales y los manuales de 

organización y procedimientos al que habrán de sujetarse las dependencias y 
entidades municipales, los cuales deberán ser aprobados por el Ayuntamiento;  

 
XIV.  Establecer y operar un sistema de quejas, denuncias y sugerencias; 
 
XV.  Coordinar el proceso de entrega-recepción de las dependencias y entidades de 

la administración pública municipal; 
 
XVI.  Organizar y coordinar el desarrollo administrativo integral de las dependencias y 

entidades de la administración pública municipal, a fin de que los recursos 
humanos, patrimoniales y los procedimientos técnicos de la misma, sean 
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aprovechados y aplicados con criterios de eficiencia, buscando en todo 
momento la eficacia, descentralización, desconcentración y simplificación 
administrativa. Para ello, podrá realizar o encomendar las investigaciones, 
estudios y análisis necesarios sobre estas materias y dictar las disposiciones 
administrativas que sean necesarias al efecto, tanto para las dependencias 
como para las entidades de la administración pública municipal; 

 
XVII.  Informar trimestralmente al Ayuntamiento de sus actividades;  
 
XVIII.  Prestar auxilio a otras autoridades en la materia, en los términos de los 

convenios y acuerdos correspondientes; y 
 
XIX.  Las demás que le señalen las leyes u otros ordenamientos jurídicos. 
 
Artículo 97.- Las dependencias y entidades de la administración municipal estarán 
obligadas a proporcionar todas las facilidades necesarias a fin de que el Órgano de 
Control y Evaluación Gubernamental pueda realizar sus funciones. 
 
 
 Sección V 
 De los Comisarios 
 
Artículo 98.- Los Comisarios Municipales tendrán su residencia oficial y particular en la 
demarcación territorial de la Comisaría respectiva. Serán designados cada tres años por el 
Ayuntamiento, al iniciar éstos sus funciones, debiendo cumplir los requisitos establecidos 
por el párrafo tercero del artículo 135 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Sonora. 
 
Para llevar a cabo tales nombramientos, el Ayuntamiento designará de entre sus 
miembros a una comisión especial, la cual tendrá a su cargo, en principio, proponerle la 
instrumentación de un proceso que asegure la participación ciudadana, de entre los 
establecidos por la ley relativa del Estado. Por mayoría absoluta, el Ayuntamiento decidirá 
sobre la procedencia de la instrumentación del proceso propuesto por la comisión, mismo 
que tendrá efectos valorativos para el Ayuntamiento en el nombramiento del o los 
Comisarios del Municipio. 
 
La remoción de los Comisarios deberá ser aprobada por mayoría absoluta del 
Ayuntamiento y siempre que se trate de causa justificada. 
 
Artículo 99.- Las faltas temporales o absolutas de los Comisarios Municipales, serán 
cubiertas por un suplente designado por el Ayuntamiento, en los términos del artículo 
anterior. 
 
Artículo 100.- La retribución de los Comisarios Municipales será fijada en el Presupuesto 
de Egresos del Municipio. 
 
Artículo 101.- Son facultades y obligaciones de los Comisarios Municipales: 
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I. Cumplir y hacer cumplir, las leyes federales y locales, el Bando de Policía y 

Gobierno, los reglamentos municipales, circulares, disposiciones administrativas 
de observancia general y los acuerdos que les señalen el Ayuntamiento o el 
Presidente Municipal correspondiente, quien fungirá como su órgano de 
comunicación con las autoridades del Estado; 

 
II. Cuidar dentro de su esfera administrativa del orden y la tranquilidad pública;  
 
III. Ejercer las funciones y prestar los servicios públicos que fije el Ayuntamiento o el 

Presidente Municipal; 
 
IV. Participar en la formulación, instrumentación, control y evaluación del programa 

de la Comisaría en el que se especificarán los objetivos, prioridades y políticas 
que regirán el desempeño de sus actividades. Contendrá, asimismo, 
estimaciones de recursos y determinaciones sobre instrumentos y responsables 
de su ejecución; 

 
V.  Proponer al Ayuntamiento, a través del Presidente Municipal, la realización de 

obras de infraestructura, equipamiento y servicios urbanos, para el desarrollo de 
sus Centros de Población; 

 
VI. Promover la cooperación de los habitantes en la construcción y conservación de 

obras públicas, así como en la prestación de servicios públicos de competencia 
municipal; 

 
VII. Formar y remitir al Ayuntamiento para su aprobación, en la segunda quincena del 

mes de noviembre de cada año, los programas de gasto que regirán en sus 
Comisarías en el ejercicio fiscal siguiente;  

 
VIII. Rendir mensualmente, a través del Presidente Municipal, al Ayuntamiento la 

cuenta comprobada del ejercicio presupuestario de su Comisaría; 
 
IX. Rendir anualmente al Ayuntamiento, por conducto del Presidente Municipal, 

dentro de la segunda quincena del mes de febrero, la cuenta general del manejo 
de los recursos económicos que tuviere asignados; 

 
X. Formar el censo de su demarcación cuando se lo ordene el Ayuntamiento de que 

dependan; 
 
XI. Vigilar que los niños en edad escolar concurran a las escuelas primarias y 

promover la asistencia a los centros de alfabetización para adultos; 
 
XII. Fomentar la realización de actividades sociales, culturales, artísticas y en 

general, la celebración de eventos que tiendan a exaltar el espíritu cívico y los 
sentimientos patrióticos de la población; 

 



 15 

XIII. En los términos del artículo 61, fracción V, inciso A, imponer en su ámbito 
territorial, las sanciones que fije el Bando de Policía y Gobierno y los demás 
reglamentos, de acuerdo con las normas que en los mencionados ordenamien-
tos se establezcan; 

 
XIV. Coadyuvar en la realización del Plan Municipal de Desarrollo; 
 
XV. Dar audiencia pública, por lo menos dos veces al mes, a los habitantes de las 

Comisarías en la que éstos puedan proponer la adopción de determinadas  
medidas y acuerdos, la realización de actos o recibir información sobre 
determinadas actuaciones; y 

 
XVI. Las demás que les confieren ésta u otras leyes y reglamentos. 
 
Artículo 102.- Los Comisarios Municipales tendrán además las facultades y obligaciones 
que atribuyen a los Presidentes Municipales las fracciones XIV, XV, XVII, XXII, XXIII, 
XXIV, XXV y XXVIII del artículo 65 de esta Ley, sin perjuicio de ejercer algunas otras 
funciones, previo acuerdo del Ayuntamiento del que dependan. 
 
 
 Sección VI 
 De los Delegados 
 
Artículo 103.- Los Delegados Municipales tendrán su residencia oficial en las 
congregaciones o rancherías que el propio Ayuntamiento les señale y serán designados 
cada tres años por el Ayuntamiento, al iniciar éstos sus funciones, debiendo cumplir con 
los requisitos establecidos por el artículo 135 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Sonora. 
 
Para llevar a cabo tales nombramientos, el Ayuntamiento designará de entre sus 
miembros a una comisión especial, la cual tendrá a su cargo, en principio, proponerle la 
instrumentación de un proceso que asegure la participación ciudadana, de entre los 
establecidos por la ley relativa del Estado. Por mayoría absoluta, el Ayuntamiento decidirá 
sobre la procedencia de la instrumentación del proceso propuesto por la comisión, mismo 
que tendrá efectos valorativos para el Ayuntamiento en el nombramiento del o los 
Delegados del Municipio. 
 
La remoción de los Delegados deberá ser aprobada por mayoría absoluta del 
Ayuntamiento y siempre que se trate de causa justificada. 
 
Artículo 104.- La retribución que deba percibir cada Delegado Municipal, será la que se 
asigne en el Presupuesto de Egresos. 
 
Artículo 105.- Son facultades y obligaciones de los Delegados Municipales: 
 
I. Ejecutar en su demarcación las órdenes que le fueren giradas por el 

Ayuntamiento y el Presidente Municipal; 
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II. Rendir al Ayuntamiento, durante la primera semana de cada mes, un informe 

pormenorizado de las labores administrativas realizadas en su ámbito territorial; y 
 
III. Las demás que señalan las fracciones I, II, VII, XI, XII y XIII del artículo 101, 

incluyendo las enunciadas en el artículo 102 de este ordenamiento. 
 
 
  
 
 
 TÍTULO OCTAVO 
 DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES 
 
 CAPÍTULO PRIMERO 
 DISPOSICIONES GENERALES 
 
Artículo 258.- El presente título regula los servicios públicos de: alumbrado público; 
limpia, recolección, traslado, tratamiento y disposición final de residuos; mercados y 
centrales de abasto; panteones; calles, parques, jardines y campos deportivos y su 
equipamiento; estacionamientos y rastros. 
 
Los servicios públicos de agua potable, drenaje, alcantarillado y tratamiento y disposición 
de aguas residuales, se prestarán en los términos de las leyes y reglamentos de la 
materia. En los mismos términos estarán las funciones de seguridad pública, policía 
preventiva y tránsito. 
 
Artículo 259.- El Ayuntamiento prestará los servicios públicos de la siguiente forma: 
      
I. Directamente, a través de sus propias dependencias administrativas y órganos 

desconcentrados; 
      
II. A través de los organismos públicos descentralizados creados para tal fin y 

empresas de participación municipal mayoritarias; 
      
III. Mediante el régimen de concesión y concertación con particulares; y 
      
IV. En coordinación y asociación, con ayuntamientos del Estado o de otro u otros 

Estados, o mediante la celebración de convenios con el Ejecutivo del Estado para 
que éste los preste en forma temporal o coordinadamente con el Ayuntamiento. 

 
Para los efectos del párrafo anterior, tratándose de la asociación de municipios del Estado 
con municipios de otro u otros Estados, los municipios del Estado de Sonora deberán 
contar con la aprobación del Congreso del Estado. 
 
Artículo 260.- En la prestación de los servicios públicos deberá observarse lo dispuesto 
por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la del Estado Libre y 
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Soberano de Sonora, la presente Ley y las Leyes de Desarrollo Urbano y de Salud para el 
Estado de Sonora, así como las disposiciones reglamentarias que se deriven de éstas, las 
Normas Oficiales y Técnicas Mexicanas y los demás ordenamientos jurídicos federales y 
estatales aplicables. 
 
 
 CAPÍTULO QUINTO 
 DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS 
 
 Sección I 
 Alumbrado Público 
 
Artículo 293.- El servicio de alumbrado público comprende el establecimiento, 
administración y conservación de un sistema de iluminación en los lugares de uso común 
de los municipios. 
 
Para los efectos de esta Sección se consideran lugares de uso común los boulevares, 
avenidas, calles, callejones, callejones de acceso, instalaciones deportivas, parques, 
plazas, jardines y paseos. 
 
Artículo 294.- La prestación del servicio de alumbrado público se sujetará a las 
prioridades establecidas en los programas municipales de desarrollo urbano de centros de 
población y, en lo conducente, a las leyes federales aplicables y a las normas técnicas que 
emitan las autoridades competentes. 
 
 
 Sección II  
 Limpia, Recolección, Traslado, Tratamiento 
 y Disposición Final de Residuos 
 
Artículo 295.- El barrido de las vías públicas se realizará conforme a las prioridades y 
previsión de recursos definidos en los programas correspondientes, determinando el 
Ayuntamiento, según las circunstancias de cada caso, el horario, los días y los lugares en 
que se llevará a cabo esta actividad. 
 
Artículo 296.- La recolección de basuras, desperdicios o residuos sólidos se efectuará en 
los días, horarios y lugares que determine el Ayuntamiento en su ámbito territorial, los 
cuales serán comunicados a la población de manera fehaciente. 
 
Los Generadores de residuos sólidos deben separarlos en orgánicos e inorgánicos, 
dentro de sus empresas, establecimientos mercantiles, industriales y de servicios, 
instituciones públicas y privadas, centros educativos y dependencias gubernamentales 
y similares. 
 
Estos residuos sólidos, deben depositarse en contenedores separados para su 
recolección, con el fin de facilitar su aprovechamiento, tratamiento, reutilización, 
reciclaje y disposición final. 
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Artículo 297.- Las basuras, los desperdicios o residuos sólidos que se recolecten, 
transporten o reciban en los lugares de destino final, serán de la exclusiva propiedad del 
Ayuntamiento y, cuando por razones de orden económico sean susceptibles de explotarse 
industrialmente, éste podrá concesionar dicha actividad en los términos de la presente 
Ley. 
 
Artículo 298.- Los lugares de destino final de las basuras, de los desperdicios o de los 
residuos sólidos se ubicarán en distancias convenientes de los centros de población, 
previos los estudios técnicos que para tales efectos se realicen. 
 
Artículo 299.- El transporte de basuras, desperdicios o residuos sólidos se llevará a 
cabo en vehículos destinados a este fin, los cuales deberán mantener separados los 
residuos orgánicos e inorgánicos con el fin de facilitar su reutilización y reciclaje, 
además de reunir los requisitos que establezca la autoridad sanitaria. 
 
Artículo 300.- El Ayuntamiento podrá celebrar acuerdos de coordinación con la 
dependencia federal encargada del medio ambiente, para la evolución y mejoramiento del 
sistema de recolección, tratamiento y destino de basuras, desperdicios o residuos sólidos, 
para la identificación de alternativas de reutilización y destino, así como para la formula-
ción de programas para dicha reutilización y destino, incluyendo la elaboración de inventa-
rios de los mismos y de sus fuentes generadoras. 
 
 
 Sección III  
 Mercados y Centrales de Abasto 
 
Artículo 301.- Con el objeto de facilitar a la población del Municipio el acceso a la oferta 
de artículos o mercancías de consumo generalizado que satisfagan sus necesidades 
básicas, el Ayuntamiento proporcionará el servicio público de mercados y centrales de 
abasto. 
 
Artículo 302.- Para los efectos de esta sección, se entenderá por: 
 
I. Mercados: los inmuebles, edificados o no, donde concurran una diversidad de 

personas físicas o morales ofertando artículos o mercancías, y accedan, sin 
restricciones de ninguna naturaleza, consumidores en demanda de los mismos; y 

 
II. Centrales de abasto: las unidades de distribución al mayoreo destinadas a la 

concentración de ofertantes de productos alimenticios en estado fresco o 
industrializado, que tienen entre sus principales actividades la recepción, exhibición 
y almacenamiento especializado, así como la venta de productos, para satisfacer 
los requerimientos de la población. 

 
Artículo 303.- Cuando el Ayuntamiento concesione la prestación del servicio público de 
mercados y centrales de abasto, o bien, cuando éste sea prestado a través de organismos 
descentralizados o de empresas de participación municipal mayoritaria, las relaciones de 
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los concesionarios con los comerciantes y de dichas entidades paramunicipales con los 
mismos, se regirán por el derecho común. 
 
Artículo 304.- En el supuesto de que el Ayuntamiento preste el servicio público a que se 
refiere esta Sección, a través de una dependencia de su administración pública directa y 
en inmuebles de su propiedad, deberá concesionar a comerciantes los espacios ubicados 
en el interior de los inmuebles relativos. Previamente al otorgamiento de la concesión 
deberá incorporarse el inmueble al dominio público municipal, en los términos que señale 
esta Ley. 
 
Artículo 305.- En todo lo no previsto en esta sección, en relación con las concesiones de 
los espacios ubicados en el interior de los mercados y centrales de abasto, se observará 
lo establecido en el capítulo de esta Ley relativo a bienes inmuebles.  
 
 
 Sección IV 
 Panteones 
 
Artículo 306.- El servicio público de panteones comprende la inhumación, exhumación, 
reinhumación y cremación de cadáveres, restos humanos y restos humanos áridos o 
cremados. Este servicio se prestará mediante el establecimiento, administración y conser-
vación de panteones. 
 
Artículo 307.- La ubicación de los panteones se determinará por el Ayuntamiento, según 
los objetivos, políticas y metas que, para el desarrollo de los centros de población, se esta-
blezcan en los programas de desarrollo urbano relativos. 
 
Artículo 308.- La inhumación o cremación de cadáveres, sólo podrá realizarse en los 
panteones a que se refiere esta sección, previo el cumplimiento de los requisitos que 
señalen la Ley General de Salud y la Ley de Salud del Estado de Sonora. 
 
Artículo 309.- Los cadáveres de personas desconocidas se depositarán en la fosa 
común, que será única y estará ubicada en el panteón que para este efecto determine el 
Ayuntamiento. 
 
Artículo 310.- Los cadáveres y restos humanos de personas desconocidas que remitan 
las autoridades competentes para su inhumación en la fosa común, deberán estar 
relacionados individualmente, con el número de acta que corresponda, debiéndose 
satisfacer, además, los requisitos que señalen la Ley General de Salud y la Ley de Salud 
del Estado. 
 
Artículo 311.- Cuando algún cadáver de persona desconocida sea identificado, el 
Ayuntamiento, por conducto de la dependencia que designe, deberá dirigirse al oficial del 
Registro Civil que haya expedido el acta de defunción relativa, refiriéndole las circuns-
tancias del caso y el destino que se dará a los restos. 
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 Sección V  
 Calles, Parques, Jardines y Campos Deportivos 
 
Artículo 312.- El Ayuntamiento prestará el servicio público de calles, mediante la apertura, 
rectificación, ampliación, prolongación, alineamiento, pavimentación, bacheo, nivelación, 
empedrado y compactación de las mismas, para mantener en condiciones de 
transitabilidad las vías públicas. 
 
Se entenderá por vías públicas, las consideradas como tales en la Ley de Tránsito para el 
Estado de Sonora. 
 
Artículo 313.- El Ayuntamiento, en la prestación de los servicios públicos de parques, 
jardines y campos deportivos, buscará alcanzar los siguientes objetivos genéricos: 
 
I. Satisfacer las necesidades de recreación de los habitantes de los municipios; 
 
II. Mejorar la imagen urbana de los centros de población de su ámbito territorial; y 
 
III. Facilitar al público el acceso a campos deportivos al aire libre para la práctica del 

deporte de aficionados. 
 
Artículo 314.- La prestación de los servicios públicos de parques, jardines y campos 
deportivos se llevará a cabo mediante el establecimiento, administración, conservación y 
equipamiento de los mismos. La prestación de tales servicios podrá realizarse en forma 
gratuita. 
 
 Sección VI 
 Estacionamientos 
 
Artículo 315.- La prestación del servicio público de estacionamientos, tiene como finalidad 
satisfacer las necesidades de espacio para el establecimiento de vehículos de propulsión 
automotriz que circulen en el Municipio y comprende la recepción, resguardo y devolución 
de estos vehículos, a cambio del pago que se efectúe conforme a la tarifa o cuota 
autorizada. 
 
Este servicio público se prestará mediante el establecimiento, administración y 
conservación de estacionamientos públicos. 
 
Artículo 316.- No se considerará servicio público de estacionamientos la recepción, 
resguardo y devolución de vehículos de propulsión automotriz para la satisfacción de 
intereses particulares, individualmente considerados. 
 
Artículo 317.- Sin perjuicio de la prestación del servicio de estacionamientos, el 
Ayuntamiento podrá: 
 
I. Permitir el libre o parcial estacionamiento de vehículos en la vía pública; 
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II. Autorizar, a petición de parte, que determinado espacio de la vía pública sea 
utilizada para el estacionamiento de vehículos de manera exclusiva; y 

 
III. Autorizar el estacionamiento de vehículos en la vía pública, mediante el pago que 

corresponda según la utilización de sistemas de control de tiempo y espacio. 
 
Artículo 318.- El Ayuntamiento -cuando preste directamente el servicio público a que se 
refiere esta Sección- y los concesionarios del mismo, serán responsables de la pérdida o 
de los daños causados a los vehículos, cuando los mismos se encuentren bajo su 
resguardo. Para este efecto, podrán contratar el seguro correspondiente. 
 
 
 Sección VII 
 Rastros 
 
Artículo 319.- El servicio de rastro comprende el sacrificio de ganado y los servicios 
inherentes a éste, a fin de obtener carne fresca de calidad sanitaria para el consumo del 
público en general. 
 
Artículo 320.- El sacrificio de ganado podrá realizarse fuera de los rastros cuando sea 
para fines de consumo familiar, o se trate de asientos de producción, o de ganado bronco 
o cuando el sacrificio sea necesario, observándose lo dispuesto por la Ley de Ganadería 
para el Estado de Sonora; en todos los demás casos el sacrificio de ganado tendrá que 
realizarse en los rastros municipales. 
 
El sacrificio clandestino será sancionado por la autoridad municipal conforme lo previsto 
en los reglamentos municipales respectivos, sin perjuicio de la aplicación del Código Penal 
para el Estado, si existiere la comisión de algún delito. 
 
Artículo 321.- En todo sacrificio de ganado, los administradores o encargados de los 
rastros serán los responsables de que se observe lo dispuesto por esta Ley, la Ley de 
Ganadería y la Ley de Salud para el Estado de Sonora, así como por la Ley General de 
Salud, Ley Federal de Sanidad Animal y los reglamentos respectivos. 
 
 
 
  
 


